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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-89144946-APN-DGA#ANMAT

 

 

 

VISTO el expediente N°  EX-2020-89144946-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ICU MEDICAL ARGENTINA S.R.L. con domicilio legal sito en 
CECILIA GRIERSON NRO.255, PISO 6° - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y depósito sito en 
AV. GRAL SAN MARTIN NRO. 4751- VICENTE LÓPEZ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Solicita el 
otorgamiento del  Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Reacondicionamiento de Productos 
Médicos en las condiciones previstas por la Ley N° 16.463 y el “Reglamento Técnico relativo a la Autorización 
de Funcionamiento de Empresa Fabricante y/o Importadora de Productos Médicos”, aprobado por 
MERCOSUR/GMC/RES. N° 21/98, e incorporado al ordenamiento jurídico nacional por Disposición ANMAT 
N° 2319/02 (T.O. 2004). Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la empresa se encuentra habilitada como EMPRESA IMPORTADORA  DE PRODUCTOS MÉDICOS Y/O 
PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO mediante Disposición ANMAT N° 720/18, en los 
términos de lo establecido por Disposición ANMAT N° 2319/02, con número de legajo 2028.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos N° 1490/92 y sus modificatorios.

 



 

                             

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgase a la firma ICU MEDICAL ARGENTINA S.R.L. el CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE REACONDICIONAMIENTO  DE PRODUCTOS 
MÉDICOS como  Nro. CE-2021-44259016-APN-INPM#ANMAT en las condiciones previstas por la 
disposición  ANMAT N°806/07.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la dirección técnica de la firma ICU MEDICAL ARGENTINA S.R.L. será 
ejercida por SILVINA ZANELA, D.N.I. NRO. 17.3649.74, FARMACÉUTICA,  MATRÍCULA PROVINCIAL 
NRO. 17248, MATRÍCULA NACIONAL NRO. 14421 con domicilio real sito en  MÉXICO NRO. 4242 PISO 1, 
DPTO 213, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

 ARTICULO 3°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; por mesa de 
entradas de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al 
interesado y hágasele entrega de la presente Disposición. Cumplido, archívese.
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Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-67086667- -APN-DVPS#ANMAT, ANDRE MASY S.A., CUIT N° 30714148571

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certifícase que el establecimiento ANDRE MASY S.A., CUIT N° 30714148571, ha sido habilitado como 
IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, PARA LA HIGIENE 
PERSONAL Y PERFUMES (MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA), con instalaciones sitas en la calle 
Marcos Sastre N° 1088, El Talar, Tigre, Provincia de Buenos Aires y actúa en forma conjunta con las 
instalaciones sitas en la calle Las Acacias entre Los Pinos y Los Fresnos, Zona Franca La Plata, La Plata, 
Provincia de Buenos Aires; encontrándose inscripto en el registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).-  

EX-2019-67086667- -APN-DVPS#ANMAT.-

DI-2021-3974-APN-ANMAT#MS.-

Legajo Nº 2925.-
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